Bases para la edición de documentos a través del Colegio Oficial de Diplomadas/os en Trabajo Social de Málaga
· Solicitud por escrito del autor/a a la Junta de Gobierno del CODTS. En el que se expresará cuál es el destino y público al que va dirigida la obra. En el caso de que los autores sean más de uno, se adjuntará autorización firmada por todos en el que se nombra interlocutor a uno de ellos, que será el firmante de la solicitud.
· Copia del documento en papel y en soporte informático.
· Informe de la obra por dos expertos que avalen la misma. El CODTS también podrá, si lo estimara conveniente, solicitar otros informes que considere oportuno.

· Reseña de la obra, consistente en un resumen de un máximo de 500 caracteres, espacios incluidos.
· La Junta de Gobierno del CODTS, en su calidad de editorial, estudiará la publicación en base a los informes, posibles ventas, público al que va dedicado: alumnos, profesionales, disponibilidad presupuestaria, etc.
· Una vez tomada la decisión se comunicará por escrito al solicitante. En caso de que ésta sea negativa, se devolverá el material en su totalidad.
